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ANEXO 11

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «MICROBIOLOGíA))

Pla=a número: 410.204

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE ALCALA DE HENARES

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad

AREÁ DE CONOCIMIENTO: «ECONOMiA APLICADA»

Pla=a número: 125.108

7039 RESOLUCION de 9 de marzo de 1992. de la Universidad
de Castilla~La Mancha. por la que se hace publica la
composición de las Comisiones que han de juzgar concur

·50$ de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

Cumplidos los requisitos que preceptúa la legislación vigente en
cuanto al procedimiento para la designación de las Comisiones que han
de juzgar los concursos y concursos de méritos para la provisión de
plazas de Cuerpos Docentes Universitaríos.

ANEXO IV

Titulares:
Presidenta: Doña Filomena Rodríguez Caabeiro, Catedrática de la

Univcrsidad de Alcalá dc Henares.
Vocal Secretaria: Doña Amparo Jimcnez González. Profesora titular

de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal 1.0: Don Santiago Hernández Rodríguez, Catedrático de la

Universidad de Córdoba. .
Vocal 2.°: Don Cristóbal Becerra Martell, Profesor titular de la

Universidad de Córdoba.
Yocal 3.°: Doña Margarita Campos Bueno, Profesora titular de la

Universidad de Granada.

Suplentes:
Presidente: Don Antonio R. Martinez Fernández. Catedrático de la

Universidad Complutense de Madrid.
Vocal Secretana: Doña Nieves Casado Escribano, Profesora titular

de la Universidad de Alcalá de Henares.
Vocal 1.0: Don Jose Manuel A. Ubcda Ontiveros, Catedrático de la

Universidad de Sevilla.
Vocal2.o: Doña María Cristina Arias Fernández, Profesora titular de

la Universidad de Vigo.
Vocal 3.°: Don Teodoro Moreno Montáñez, Profesor titular de la

Universidad de'Córdoba.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela
ll~!_ve~~~taria

Cuerpo al que pertenece la plaza: Prore'sores Titulares de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «PARASITOLOGíA»

Pla=as mímeros,' 415.103-415.104

Titulares:

Presidente: Don Jase Luis Martín Rodríguez. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretaria: Doña Encarnación Pesquero Franco, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid. ,

Vocal 1.0: Don Antonio Arrufat Mateu, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal 2.°: Doña María Estrella Somanno Ojanguren, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal 3.°: l)Qiia Luz GonzjJez Ballesteros, Profesora titular de
Escuda Universitaria dc la Universidad de Córdoba.

Suplentes:

Presidente: Don Angel Casado Marcos de León, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Francisco Flechas de Andrés, Profesor titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de León.

Vocal 1.0: Do"- Carmclo Blanco Mayor. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal 2.°: Don Jesús Abad Ramos, Profesor titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Castellano-Manchega.

Vocal 3.°: Doña María Josefina Clavo Sebastián. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

AREA DE CONOCIMIENTO: «FILOSOfIA})

Pla=a número: 345.401

ANEXO III

Vocal r:o~·-Don Jesús González López, Catedrático de la Universidad
de Granada.

Vocal 2.°: Don Eduardo Vicente Peorós, Profesor titular de la
Universidad de Valencia.

Vocal 3.°: Doña María de la Almudena Guinea y Díaz, Profesora
_titular de la Universidad Complutense de Madrid.

RESOLUCION de 20 de febrero de 1992, de la Universidad
de Alcalá de Henares, por la que se hace pública la
ct..mposición de las Comisiones que han de reso/rer fos
COllcursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Unii'ersitarios.

7038

Titulares:

Presidente; Don Fernando Laborda Rodríguez, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Yocal Secretaria: Doña Maria Enriqucta Arias Femández, Profesora
titular de la Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal 1.0: Don Alberto Ramos Cormenzana, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Voca12.0: Don Rafael Rotger Anglada. Profesor titular dc la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal 3.°: Don Fernando Carlos Rodríguez López, Profesor titular de
la Universidad de Córdoba.

Suplentes:

Presidente: Don César NombelaCano, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Isabel Pérez Lcblic, Profesora titular de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Titulares:

Presidente: Don Juan Ramón Cuadrado RaUTa, Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario: Don Félix. Varela Parache. Catedrático de la
Universidad de Alcalá de Henares.

Vocal 1.0: Don Miguel Angel Sierra Martínez, Catedrático de la
Universidad Central de Barcelona.

Vocal 2.°: Don'José Félix Lobo AI¿u, Catedrático de-la Universidad
«Carlos III».

Vocal 3.°: Doña Maria Aránzazu Etxezarreta Zubizarreta, Catedrá
tica de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Suplentes:

Presidente: Don Clemente del Río Gómez, Catedrático de la Univer
sidad de Alcalá de Henares.

Vocal Secretario; Don José Emilio Villemi Peña. Catedrático de la
Uni versidad de Málaga.

Vocal LO: Doña Maria Pi Martín Guzmán Conejo, Catedrática de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal 2.°: Don José María Bricall Masip, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

Yocal 3.°: Don José B. Terceiro Lomba, Catedrático de la Universi
dad Complutense de Madrid.

De conformidad con lo establecido eu el artículo 6.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer publica la composición de las
Comisiones que habrán de resolver los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por Resolu
ción de este Rectorado de fecha 2 de septiembre de J991 (<<Boletín
Oficial del Estado» del ·9). que figuran como anexo a la presente
Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta Resolución. los interesados podrán presentar las reclama
ciones previstas en el citado artículo 6.8 del Real Decreto, ante el Rector
de la Universidad de Alcalá de Henares. en el plazo de qumce dias
hábiles a partir del dia. siguiente al de su publicación.

Alcalá de Henares. 20 de febrero de 1992.-8 Rector, Manuel Gala
Muñoz." -

.,


